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DECRETO DE ALCALDÍA
Ref. X2026000575

Asunto: Convocatoria becas libros y material escolar 2026-2027 

Antecedentes de hecho

Visto que el Pleno de este Ayuntamiento aprobó inicialmente las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales en fecha 13 de diciembre de 2023 y se sometieron a información pública durante el plazo de 20 días hábiles sin que se presentaran alegaciones. 

Visto que en fecha 15 de marzo de 2024 se publicó el anuncio de aprobación definitiva de las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes mediante anuncio en el BOP número 54. 

Visto que es voluntad de este Ayuntamiento publicar la convocatoria de ayudas de concurrencia competitiva para estudios llevados a cabo en el CEIP Josep Boada e IES Sils para el curso 2026-2027

3.- Visto el informe favorable de secretaría-intervención de fecha 8 de junio de 2026

Fundamentos de derecho

La normativa aplicable es la siguiente:

1.- Visto lo que disponen los artículos 23 a 26 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones y el artículo 5.3.1 de las mencionadas bases reguladoras. 

Resolución

En virtud de las competencias que me son conferidas por el artículo 21.1 apartado s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y por el artículo 53.1 apartado uno) del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña (TRLMRLC),  RESUELVO:

PRIMERO.- APROBAR la convocatoria de becas para los estudios (material escolar, libros y actividades extracurriculares) llevadas a cabo en el CEIP Josep Boada e IES Sils para el curso 2026-2027, de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 3.2 de las bases reguladoras para la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes.


SEGUNDO.- ESTABLECER el periodo de solicitud de las ayudas a partir del día siguiente de la publicación en el BOP y hasta el día 30 de junio, mediante la presentación del formulario y documentación establecidos en las bases reguladoras.


TERCERO.-  APROBAR el gasto en cargo a la aplicación presupuestaria 231.4800006 por importe de 4.000 Euros que en caso de que fuera necesario se podrá prorratear la cuantía entre los beneficiarios de la ayuda social para la beca de estudios.

CUARTO.- Una vez aprobada esta convocatoria que corresponda, será publicada en el BOP y el BDNS y en el tablón de anuncios y la web municipal del Ayuntamiento de Riudarenes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley general de subvenciones.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

Fechado y firmado electrónicamente,

ANEXO 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE RIUDARENES
No habiéndose presentado alegaciones a las bases reguladoras de la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes, aprobadas inicialmente en fecha 13 de diciembre de 2023 y sometidas a información pública durante el plazo de 20 días hábiles, mediante anuncio en el BOP número 5 de 8 de enero de 2024, de conformidad con lo que determina el artículo 9.3 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, general de subvenciones y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.2 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividad y servicios de los entes locales, el acuerdo adoptado queda elevado a definitivo y se publica a continuación el texto íntegro de las bases.
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE RIUDARENES

ÍNDICE:
1. INTRODUCCIÓN
2. MARCO LEGAL
3. OBJETO
- 3.1 AYUDAS SOCIALES DE URGENCIA
3.2. AYUDAS SOCIALES DE DERECHO DE CONCURRENCIA
Beca de estudios
Beca de casal
4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS BENEFICIARIOS
5. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS: FACTORES ECONÓMICOS Y SOCIALES DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES LICITUDES
6. IMPORTE SUBVENCIONABLE
7. CRÉDITO PRESUPUESTARIO
8. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN
9. ÓRGANO COMPETENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AYUDAS
10. ÓRGANO INSTRUCTOR Y DE VALORACIÓN
11. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
12. PROTECCIÓN DE DATOS
13. COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES
14. PUBLICACIÓN

1. INTRODUCCIÓN
Este Consistorio ha hecho una apuesta clara por las políticas sociales y fruto de ello es el trabajo que se está realizando desde todas las concejalías implicadas conjuntamente con los servicios sociales y otras entidades municipales.
La realidad actual obliga a tomar medidas para garantizar a las personas, el acceso en muchos casos a servicios básicos o incluso, el abastecimiento de alimentos.
Estas bases de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes tienen como objetivo general garantizar las necesidades básicas de los ciudadanos y ciudadanas, poniendo especial atención en el mantenimiento de su autonomía personal y promoviendo el desarrollo de las capacidades personales.
En este sentido, se establecen 2 tipologías de ayudas:
- Ayudas de urgencia: 
El objetivo de estos es garantizar el derecho de toda persona a un nivel de vida que asegure, a ella y a su familia, la salud y el bienestar, especialmente en cuanto a la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales básicos.
- Ayudas de concurrencia: 
Su objetivo es atender a las personas con situación socioeconómica desfavorecida facilitando su acceso a recursos de tipo educativo y de ocio.
2. MARCO LEGAL 
Las bases reguladoras de la concesión de ayudas sociales del Ayuntamiento de Riudarenes se enmarcan en la competencia básica municipal establecida en la Ley de Bases de Régimen Local, artículo 25.2 apartado k, de prestación de servicios sociales, de promoción y reinserción social. Asimismo, también se deriva de la normativa europea, estatal y autonómica en materia de prestaciones económicas y de forma particular la Ley 13/2006 de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico y la Ley 12/2007 de 11 de octubre, de servicios sociales.
La Ley 13/2006 de prestaciones sociales de carácter económico, en su preámbulo establece que tiene como finalidad determinar el régimen jurídico propio de las prestaciones determinadas y reglas básicas para ejercer derechos de concurrencia para las prestaciones que se establecen con límites presupuestarios. La sección tercera del capítulo 4 de esta ley, regula las prestaciones económicas de urgencia social, en las que se ha tenido en cuenta el principio de autonomía local. Así, la presente ley fija que la creación de las mismas corresponde a los entes locales, aunque la ley determina sólo sus rasgos básicos, como la finalidad, los beneficiarios y la valoración de las situaciones de urgencia.
La ley 12/2007 de 11 de octubre de servicios sociales, en su artículo 17 establece como una de las funciones de los servicios sociales básicos la gestión de prestaciones de urgencia social y la gestión de la tramitación de las prestaciones económicas de ámbito municipal y comarcal y las demás que le sean atribuidas. Asimismo en el artículo 22, se definen como prestaciones económicas las aportaciones dinerarias, que tienen como finalidad atender determinadas situaciones de necesidad en que se encuentran las personas que no disponen de recursos económicos suficientes para hacerle frente y no están en condiciones de conseguirlos o recibirlos de otras fuentes. 
Según el mismo artículo, las prestaciones económicas pueden otorgarse en carácter de derecho subjetivo, de derecho de concurrencia o de urgencia social.
Finalmente también hay que tener en cuenta la reciente Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.
La otra normativa básica aplicada para la redacción de estas bases es la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así como la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
A partir de la entrada en vigor de la Ley 39/2015 ya no será necesario que las personas interesadas aporten la documentación prevista en las bases que hayan elaborado este Ayuntamiento u otras administraciones públicas, siempre y cuando autoricen al Ayuntamiento para su consulta y obtención por medios telemáticos.  
En referencia a las aportaciones municipales su previsión legal la encontramos en el presupuesto del Ayuntamiento de Riudarenes, y en sus bases de ejecución. 
3. OBJETO
- 3.1 AYUDAS SOCIALES DE URGENCIA
Se entiende como ayudas de urgencia social, las prestaciones de carácter económico, dirigidas a cubrir las necesidades básicas de aquellas personas y/o familias a las que les faltan los recursos económicos suficientes para hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión social, siendo siempre un apoyo a la intervención social realizada por los equipos de servicios sociales básicos y dentro de los ámbitos siguientes:
· Carencia o insuficiencia de recursos económicos para el acceso o mantenimiento de la vivienda habitual y/o de los gastos derivados del mismo.
· Situaciones de desamparo y falta de recursos de carácter urgente.
· Prevención y mantenimiento de la salud y atención sanitaria.
· Desplazamientos habituales por necesidades formativas o de atención sanitaria.
· Necesidades básicas de alimentación, higiene y ropa y calzado, siempre que no queden cubiertas por las entidad colaboradoras de los Servicios Sociales Municipales.
· Atención a los niños y adolescentes.
· Apoyo a la integración sociolaboral
Se conceden vinculadas a una situación puntual y concreta de necesidad, con carácter urgente y transitorio cuando la persona no las puede atender por sí misma.
Pueden ser de pago único o de pago periódico en función de si la necesidad presentada requiere de un único pago para hacerle frente o bien, requiere la periodicidad del pago en aquellos casos en los que se valore técnicamente que por las características de las necesidades sociales que originan la demanda, y/o para la mejor consecución de los objetivos de la intervención,  es necesaria la aplicación de esta prestación económica durante un periodo de tiempo, mediante pagos mensuales.
La concesión de estas ayudas, se realiza vinculada a la valoración que los técnicos de los servicios sociales municipales, realicen de la situación sociofamiliar y económica de las personas solicitantes. 
El informe emitido será preceptivo para la concesión de la ayuda y tendrá carácter NO vinculante.
3.2. AYUDAS SOCIALES DE DERECHO DE CONCURRENCIA
Son ayudas de carácter económico de concurrencia y sometidas a concurrencia pública, por actividades llevadas a cabo en el CEIP Josep Boada y en el IES Sils.
Estas prestaciones estarán limitadas por la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio y por la priorización de las situaciones de mayor necesidad previa valoración por parte de las concejalías que convoquen las ayudas.
Pueden ser de pago único o pago periódico en función de si la necesidad presentada requiere de un único pago para hacerle frente o bien, requiere la periodicidad de pago mensual.
· BECA DE ESTUDIOS: Ayudas para el material escolar, libros y actividades extracurriculares.
· BECA DE CASAL: Ayudas para participar en centros y/o recreos durante los periodos de verano, Navidad y Semana Santa.
4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS BENEFICIARIOS
El/la solicitante de ayudas aportará, en el momento de realizar la solicitud, la documentación necesaria para acreditar el tipo de unidad familiar, el número de hijos en edad escolar, la situación laboral y de salud, los ingresos y cualquier otra situación de precariedad económica, social o de salud.
En ningún caso se reclamará documentación que ya conste en el expediente del solicitante, ni aquella que se pueda conseguir de oficio en la propia administración o por medios telemáticos a otras administraciones según lo establecido en el artículo 28 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
En el momento de la solicitud se deberá adjuntar:
· Copia del DNI, NIE o pasaporte del/ de la solicitante de la ayuda
· Copia del DNI, NIE o pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar
· Copia de la documentación que acredite la situación económica de los últimos seis (6) meses del solicitante de la ayuda y de los mayores de dieciséis (16) años que formen parte de la unidad familiar.
Será cada una de las convocatorias donde se especifiquen los documentos concretos a aportar. Y el Ayuntamiento podrá solicitar todas las aclaraciones oportunas que crea convenientes con el fin de validar esta información.
· Recibo de alquiler o hipoteca de los últimos seis (6) meses (*)
· Título de familia monoparental o de familia numerosa, en su caso.
· Certificado de discapacidad o la resolución de la dependencia, en su caso.
· Copia de la sentencia o del convenio regulador en caso de separación o divorcio, procede.
(*) Los seis últimos meses computarán desde la fecha de inicio del periodo de presentación de las solicitudes.
Previa autorización de la persona solicitante, el Ayuntamiento solicitará por medios telemáticos la documentación siguiente: 
· Certificado histórico de convivencia
· Documentación que acredite la matriculación en el centro de estudios correspondiente
· Certificado conforme se perciben ingresos procedentes de prestaciones sociales públicas (prestaciones de desempleo, subsidios, Rentas Mínimas de Inserción, pensiones de jubilación, pensiones de incapacidad, etc.)
En el caso de que la persona solicitante no autorice la consulta al Ayuntamiento, será esta persona la que deberá aportar la documentación junto con la solicitud.
Cualquier documentación presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes no será tenida en cuenta a la hora de valorar la solicitud de ayuda. 
El periodo específico para la presentación de solicitudes será el que determine la correspondiente convocatoria.
Cuando el Ayuntamiento lo considere necesario podrá requerir documentación adicional al solicitante.
5. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS: FACTORES ECONÓMICOS Y SOCIALES COMUNES DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES LICITUDES
Con el fin de establecer la cuantía de la ayuda, se contemplan dos aspectos: la situación económica y la situación social de la persona perceptora de acuerdo con la unidad de convivencia y previa valoración de los técnicos de los servicios sociales y de las concejalías adscritas a la línea de ayudas en concreto.
La ejecución de estas bases de ayudas sociales queda condicionada a la aprobación definitiva del ejercicio presupuestario de cada año.
Los beneficiarios de las ayudas sociales de concurrencia deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la LGS.
De acuerdo con la documentación presentada, las ayudas sociales de concurrencia, se valorarán de manera objetiva las condiciones económicas, laborales y sociales de la unidad familiar o del solicitante de acuerdo con los baremos y puntuaciones siguientes:
a) Factores económicos:
Los datos económicos se calcularán de acuerdo con la media mensual de los últimos seis meses de la renta máxima mensual de la unidad familiar descontando el alquiler o la hipoteca hasta un máximo de 400€. Este importe podrá ser modificado en cada una de las convocatorias atendiendo a los precios de mercado. 
	Miembros unidad familiar
	Importe IRSC(*)

	1
	717,10€

	2
	1.075,64€

	3
	1.183,21€

	4
	1.290,77€

	≥ 5
	1.305,11€



(*) El IRSC es el indicador de renta de suficiencia de Cataluña. Este importe podrá producir variaciones según la anualidad de que se trate y se entenderá automáticamente actualizado por cada una de las convocatorias según los datos publicados en el IRSC. 
En caso de no superar los baremos económicos la puntuación es de 50 puntos para las ayudas de concurrencia.
En el caso de ayudas de urgencia, si el baremo económico se ha superado, se podrá obtener informe favorable de servicios sociales que justifique la excepcionalidad una vez analizados los factores sociales. 
b) Factores sociales
	Factor social
	Puntuación

	Situación negligente hacia el niño
Aislamiento social
Alimentación deficiente
Abuso familiar 
Situación de Riesgo Grave / Desprotección
Violencia de Género
	


15

	Salud mental sin tratamiento
 Enfermedades graves de salud
Familias en seguimiento por parte del Servicio Básico de Atención Social con Plan de Mejora
Familias con menores acogidos sin resolución administrativa o judicial
	10

10

	Certificado de discapacidad 
Dependencia
Adicciones con rehabilitación 
Salud mental EN tratamiento
Problemáticas de vivienda: aislamiento del casco urbano sin desplazamiento, desahucio, hacinamiento, infravivienda
Familias con menores acogidos con resolución administrativa o judicial
Paro de larga duración de un miembro de la familia con dificultades de inserción laboral y búsqueda activa de empleo
	


5



Deberá acreditarse debidamente la existencia de estos factores a través de la documentación correspondiente (certificados médicos, documentación judicial, informes de servicios sociales, etc.).
6. IMPORTE SUBVENCIONABLE
	Supuesto
	Baremación

	Las solicitudes que obtengan una puntuación inferior a 50 puntos
	No tendrán derecho a ayuda


	Las solicitudes que obtengan de 50 a 55 puntos
	Obtendrán una beca de, como máximo, por un 25 % del gasto


	Las solicitudes que obtengan de 60 a 65 puntos
	Obtendrán una beca de, como máximo, por el 50 % del gasto.


	Las solicitudes que obtengan a partir de 70 puntos
	Obtendrán una beca de, como máximo, por un 75%


7. CRÉDITO PRESUPUESTARIO
Las subvenciones concedidas no podrán superar en ningún caso el crédito disponible en cada momento en la aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto municipal vigente, sin perjuicio de que exista partida a nivel de bolsa de vinculación.
8. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN
Las solicitudes deben presentarse mediante instancia en el Registro General del Ayuntamiento de Riudarenes, junto con la documentación que consta en el artículo cuatro de las presentes bases. 
9. ÓRGANO COMPETENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AYUDAS
El otorgamiento de las ayudas corresponderá a la Alcaldía, sin perjuicio de que mediante el cabildo se haya delegado la competencia a la Junta de Gobierno Local, y siempre previa valoración de los Servicios Sociales Básicos de atención primaria y previo informe del órgano instructor.
10. ÓRGANO INSTRUCTOR Y DE VALORACIÓN
El órgano instructor y de valoración del expediente para el otorgamiento de las subvenciones previstas en estas bases será el/la concejal/a responsable del área de salud y bienestar social, u otra persona en quien delegue, junto con un administrativo o auxiliar administrativo del Ayuntamiento.
11. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
Facilitar toda la información que les sea requerida por parte del Ayuntamiento de Riudarenes, directamente o por medio de los Servicios Sociales básicos de Atención Primaria. Riudarenes 
12. PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos de carácter personal que deban facilitarse para la obtención de las ayudas se incluyen en el fichero automatizado, creado por el Ayuntamiento de Riudarenes, para el seguimiento de los trámites, actuaciones y el ejercicio de sus competencias y funciones. En la gestión de este fichero y en el tratamiento de datos se cumplen los requerimientos y exigencias de la normativa vigente en materia de protección de datos.
En cualquier momento se puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y, en su caso, cancelación, dirigiéndose al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.
13. COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES
La subvención será compatible con otras ayudas de ésta y/o de otras administraciones siempre y cuando la totalidad de ellas no supere el 100% del gasto y que, por tanto, no exista sobrefinanciación. 
14. PUBLICACIÓN
Una vez aprobadas estas Bases serán publicadas en el BOP en el tablón de anuncios y la web municipal del Ayuntamiento de Riudarenes y un extracto en el DOGC.
Disposición final primera
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones es de aplicación supletoria en todas las cuestiones que se susciten sobre la interpretación, el cumplimiento y la ejecución, no previstas en estas bases, así como la norma supletoria del Reglamento de desarrollo de la ley de subvenciones.
El Alcalde
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